
 

 

RESOLUCIÓN No. SB-2025-3157 
 

Mgtr. Roberto Romero von Buchwald 
SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 213, dispone que las 
superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y control 
de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que prestan las 
entidades públicas y privadas, con el propósito de que dichas actividades y servicios se 
sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general; 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el artículo 204, 
reconoce a la Superintendencia de Bancos como parte de la Función de Transparencia y 
Control Social, dotada de personalidad jurídica y autonomía administrativa, financiera, 
presupuestaria y organizativa; 
 
Que, el Código Orgánico Monetario y Financiero, en su artículo 60, establece que la 
Superintendencia de Bancos efectuará la vigilancia, auditoría, intervención, control y 
supervisión de las actividades financieras que ejercen las entidades públicas y privadas del 
Sistema Financiero Nacional, con el propósito de que dichas actividades atiendan al interés 
general y se sujeten al ordenamiento jurídico; 
 
Que, el Código Orgánico Monetario y Financiero, en su artículo 61, dispone que el 
presupuesto de la Superintendencia de Bancos formará parte del Presupuesto General del 
Estado y se sujetará a las normas y procedimientos establecidos en el Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas y su normativa secundaria; 
 
Que, el Código Orgánico Monetario y Financiero, en su artículo 62, determina las funciones 
de la Superintendencia de Bancos y establece que, para el cumplimiento de sus fines, podrá 
expedir todos los actos administrativos que fueren necesarios; 
 
Que, el Código Orgánico Monetario y Financiero, en su artículo 69 numerales 4 y 8, faculta 
al Superintendente de Bancos a acordar, celebrar y ejecutar los actos y negocios jurídicos 
requeridos para la gestión institucional, así como a ejercer las demás funciones que le 
asigne la ley; 
 
Que, el Código Orgánico Monetario y Financiero, respecto del control las entidades que 
prestan servicios auxiliares, manda: 
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“Art. 439.- Control. El control societario de estas compañías está a cargo de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Los servicios auxiliares relacionados con 
actividades financieras que presten estas compañías serán controlados por la 
Superintendencia de Bancos, de acuerdo con las normas que expida para el efecto”; 
 
Que, el Código Orgánico Monetario y Financiero, en su Disposición Derogatoria y 
Reformatoria Décima Segunda, dispone: 
 
“Décima segunda.- En la Ley Orgánica Derogatoria a la Ley de Burós de Información 
Crediticia, suprímanse los artículos 4, 5, 6 y 7, y sustitúyase la Disposición Transitoria 
Primera por la siguiente: 
 
‘PRIMERA.- La Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera determinará la fecha 
a partir de la cual entrará en pleno funcionamiento el Registro de Datos Crediticios a cargo 
de la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos. Los Burós de Información Crediticia 
seguirán prestando sus servicios de acuerdo con la normativa establecida por la Dirección 
Nacional de Registro de Datos Públicos y la Superintendencia de Bancos (…)’”; 
 
Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su Disposición General 
Cuarta, faculta a las entidades y organismos que forman parte del Presupuesto General del 
Estado a establecer tasas por la prestación de servicios cuantificables e inmediatos, con la 
finalidad de recuperar los costos en los que incurran por el servicio prestado, y dispone que 
su modificación o actualización será aprobada por la máxima autoridad institucional; 
 
Que, el Reglamento General al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su 
artículo 73, establece que el establecimiento, modificación o actualización de tasas deberá 
sustentarse en un informe técnico y contar con los informes técnico y legal 
correspondientes, así como con el dictamen del ente rector de las finanzas públicas; 
 
Que, el Código Orgánico Monetario y Financiero, en su artículo 357, atribuye a la 
Superintendencia de Bancos la prestación del servicio de referencias crediticias y la facultad 
de supervisar y controlar a las personas jurídicas autorizadas para el ejercicio de dicha 
actividad; 
 
Que, la Coordinación General Administrativa Financiera elaboró y remitió el respectivo 
informe técnico de fecha 31 de diciembre de 2025, en el cual se sustentan los costos, 
criterios financieros y parámetros utilizados para la actualización de la “Metodología para 
el cálculo de la tasa a cobrar a los burós de crédito por el servicio de entrega de información 
crediticia”, en cumplimiento de lo dispuesto en las políticas Generales del Manual del 
Subproceso de Actualización de Costos por Servicios  de Entrega y Consulta de Información 
al Sistema Controlado y a los Burós de Información Crediticia 
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Que, mediante Memorando Nro. SB-CGAF-2025-0640-M, de 31 de diciembre de 2025, la 
Coordinación General Administrativa Financiera remitió el proyecto de actualización de la 
referida metodología, debidamente sustentado en criterios técnicos y financieros; 
 
Que, mediante Memorando Nro. SB-CGPMC-2025-1271-M, de 31 de diciembre de 2025, la 
Coordinación General de Planificación y Mejoramiento Continuo solicitó el 
pronunciamiento jurídico correspondiente para continuar con el trámite de aprobación de 
la actualización de la “Metodología para el cálculo de la tasa a cobrar a los burós de crédito 
por el servicio de entrega de información crediticia”; 
 
Que, mediante Memorando Nro. SB-INJ-2025-1404-M, de 31 de diciembre de 2025, la 
Intendencia Nacional Jurídica emitió pronunciamiento jurídico favorable respecto del 
proyecto de actualización de la “Metodología para el cálculo de la tasa a cobrar a los burós 
de crédito por el servicio de entrega de información crediticia”, concluyendo que la 
propuesta se ajusta al marco constitucional, legal y reglamentario vigente y a las 
competencias institucionales de la Superintendencia de Bancos; 
 
Que, mediante Memorando Nro. Nro. SB-IGGI-2025-0626-M, de 31 de diciembre de 2025, 
la Intendencia General de Gestión Institucional se dirigió al despacho del Superintendente 
de Bancos y manifestó: “Una vez que se cuenta con los documentos habilitantes 
correspondientes que se adjuntan; me permito poner en su consideración el proyecto de 
“Metodología para el cálculo de la tasa a cobrar a los burós de crédito por el servicio de 
entrega de información crediticia”, para su gentil revisión y suscripción.”; y, 
 
Que, es necesario actualizar la “Metodología para el cálculo de la tasa a cobrar a los burós 
de crédito por el servicio de entrega de información crediticia”, con la finalidad de que 
guarde debida consistencia con el marco constitucional, legal y reglamentario vigente, así 
como con la normativa interna de este Organismo de Control. 
 
En ejercicio de sus atribuciones legales; 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- Aprobar la “Metodología para el cálculo de la tasa a cobrar a los burós de 
crédito por el servicio de entrega de información crediticia”, cuyo texto forma parte 
integrante de la presente Resolución como anexo. 
 
ARTÍCULO 2.- Derogar la Resolución Nro. SB-2024-0193 de 30 de enero de 2024, así como 
cualquier otra disposición de igual o menor jerarquía que se oponga al contenido de la 
presente Resolución. 
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ARTÍCULO 3.- Disponer a las unidades administrativas competentes de la Superintendencia 
de Bancos la ejecución, aplicación y seguimiento de la metodología aprobada, de 
conformidad con el marco constitucional, legal y reglamentario vigente. 
 
ARTÍCULO 4.- Encargar a la Secretaría General la notificación, difusión y publicación de la 
presente Resolución en la página web institucional de la Superintendencia de Bancos, de 
conformidad con la normativa legal y administrativa aplicable. 
 
DISPOSICIÓN GENERAL.-Los casos de duda que se presenten en la aplicación o 
interpretación de la presente Resolución serán resueltos por la Superintendencia de 
Bancos, en el ámbito de sus competencias. 
 
DISPOSICIÓN FINAL.-La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial y en la página web institucional de la 
Superintendencia de Bancos. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.-Dada en la Superintendencia de Bancos, en Quito, Distrito 
Metropolitano, a los 31 días del mes de diciembre de 2025. 
 
 
 
 
 

Mgtr. Roberto Romero von Buchwald 
SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

 
LO CERTIFICO.-En Quito, Distrito Metropolitano, a los 31 días del mes de diciembre de 2025. 
 
 
 
 

Mgtr. Ruth Alicia Chávez Arrégui 
SECRETARIA GENERAL SUBROGANTE 

Firmado electrónicamente por: 

ROBERTO JOSE ROMERO 
VON BUCHWALD
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

RUTH ALICIA CHAVEZ 
ARREGUI
 
Validar únicamente con FirmaEC
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DETERMINACIÓN DEL COSTO DE ENTREGA DE INFORMACIÓN CREDITICIA ANUAL 

 
Conforme el Informe técnico de actualización de la metodología para el cálculo de la tasa a cobrar a los 
burós de crédito por el servicio de entrega de información suscrita por la Subdirección de Inteligencia de 
Negocios y Administración de la Información, Subdirección de Administración de Servicios, Coordinación 
General de Tecnologías de Información y Comunicación y Dirección Financiera, se expone la metodología 
que adoptará la Superintendencia de Bancos para el cálculo de determinación de los costos asociados 
con la entrega de información a los Burós de información crediticia. 
 
La metodología se rige por la Normativa de Costos del Sector Público No Financiero emitido por el 
Ministerio de Economía y Finanzas, mediante la Normativa Del Sistema Nacional De Las Finanzas Públicas, 
cuyo objetivo es asegurar que todas las entidades del Sector Público deben observar y cumplir la 
Normativa de Costos para lograr la estabilidad económica, fomentar el desarrollo integral, sustentable, 
descentralizado y desconcentrado del Estado, con una asignación efectiva, eficiente y económica de 
recursos para proporcionar servicios públicos con equidad social. 
 
El objetivo de la Norma antes mencionada permite registrar, procesar y evidenciar los costos de bienes y 
servicios y otros objetos de costos, producidos y/o entregados a la sociedad por las entidades públicas. 
 
La Normativa de Costos del Sector Público No Financiero clasifica las entidades e indica las Características 
de Costos en sus diferentes tipos como manufactureras o industriales, comerciales y de servicio. La 
definición de entidades de servicio señala lo siguiente: 
 
“Son aquellas que a través de diferentes procesos implican una serie de actividades, ellas no transforman 
materiales, pero satisfacen las necesidades de los clientes por medio de los servicios que ofrecen. 
Manejan únicamente inventario de materiales y suministros necesarios para la prestación del servicio. 
No existe costo de producto tangible debido a que no hay inventarios de productos para la venta, solo 
tienen costos de los servicios prestados durante el periodo.” 
 
Partiendo de lo anteriormente mencionado, la Superintendencia de Bancos, al ser una entidad de 
servicios, se caracteriza por satisfacer las necesidades de los clientes a través de actividades que no 
involucran la transformación de materiales tangibles, por lo que, para determinar el costo del servicio en 
mención, se considerará los recursos asociados con la información que será recopilada, procesada y 
entregada a los Burós de información crediticia, esto es: personas, procesos y tecnología y demás 
actividades asociadas al servicio. 
 
La actualización de costos debe realizarse cada año, considerando como el periodo de análisis el año 
completo inmediato anterior al que se solicite la actualización. 
 

Metodología de Costeo ABC (Activity-Based Costing): 
 

Para el cálculo de los costos asociados al envío de información a los burós, se ha implementado la 
metodología de Activity-Based Costing (ABC) misma que constituye una herramienta avanzada para 
determinar con precisión el costo real de los servicios que requieren múltiples procesos operativos y 
tecnológicos, como es el caso del servicio de entrega de información a los burós.  
 
En este sentido, su implementación permite identificar, medir y asignar los costos de manera 
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proporcional al uso efectivo de recursos por parte de cada actividad que compone el servicio, evitando 
distorsiones propias de los métodos tradicionales de asignación. 
 
En primer lugar, ABC inicia con la identificación detallada de las actividades necesarias para generar y 
entregar el servicio de información. Esto incluye procesos como la captura y recolección de datos, 
validación y depuración de la información, procesamiento y análisis, administración de infraestructura 
tecnológica, almacenamiento, seguridad de la información, generación de reportes, publicación en 
plataformas digitales y soporte al usuario. Al desagregar el servicio en actividades concretas, es posible 
comprender claramente qué procesos consumen mayor cantidad de recursos. 
 
Posteriormente, se procede a la determinación de los recursos asociados a cada actividad: talento 
humano involucrado, infraestructura tecnológica (equipos, licencias, sistemas informáticos), costos de 
mantenimiento de infraestructura física y tecnológica, depreciación de equipos, servicio de 
telecomunicaciones, energía, seguros, entre otros. Estos recursos se asignan mediante inductores de 
costos, tales como volumen de datos administrados y espacio de almacenamiento requerido. Los 
inductores permiten cuantificar objetivamente la relación entre actividad y costo. 
 
De esta forma, el modelo ABC permite obtener un costo unitario del servicio de información sustentado 
en criterios técnicos y verificables. Esto facilita construir una tasa que refleje los costos directos (talento 
humano, depreciación, licencias de equipos informáticos, seguros, mantenimiento de infraestructura 
física y tecnológica) e indirectos (garantía, servicios básicos, insumos de oficina, combustibles y 
lubricantes), asegurando la sostenibilidad operacional del servicio. 
 
Finalmente, aplicar la metodología ABC en el cálculo de la tasa por servicios de información asegura que 
el valor cobrado refleje los verdaderos costos operativos, fortaleciendo la sostenibilidad financiera del 
servicio y garantizando su calidad en el tiempo. 
 
A continuación, se definen, detallan y establecen los criterios requeridos para el cálculo y determinación 
de costos, los cuales se presentan a continuación: 

 

Costos Directos: 
 

Los costos directos son aquellos gastos que se generan exclusivamente por la prestación del servicio de 
información a los burós y que pueden ser atribuidos de manera clara, inmediata y medible a dicha 
actividad. Representan el consumo real de recursos necesarios para producir, procesar y entregar la 
información solicitada. 

Estos costos directos incluyen: 
 
• COSTO DE TALENTO HUMANO: Constituyen el costo asociado al personal de las áreas que 

intervienen en el proceso de servicio, siendo estas: 

 
a) Intendencia Nacional Jurídica: en el ámbito de la legalidad, competencia institucional y sustento 

normativo del esquema de cobro, así como la emisión de criterios jurídicos, elaboración de 
informes legales y actos administrativos vinculados al servicio. 

• Dirección de Trámites Legales 
• Dirección de Liquidaciones 

b) Dirección Nacional de Atención y Educación al Ciudadano: en la gestión y atención a consultas, 
reclamos y solicitudes ciudadanas relacionadas con la información crediticia, cuyos recursos 



ANEXO RESOLUCIÓN No. SB-2025-3157 

 

humanos y operativos se imputan como actividades indirectas necesarias para la prestación del 
servicio. 

c) Secretaría General: a través de la gestión documental, tramitación de oficios, certificaciones, 
notificaciones y archivo oficial, asegurando la formalización administrativa del servicio. 

d) Intendencia Nacional de Riesgos y Estudios: 
• Dirección de Estudios y Gestión de la Información (DEGI): en el enfoque de 

administración del sistema de referencias crediticias 
o Subdirección de Inteligencia de Negocios y Administración de la Información 

(SINAI) 
o Subdirección de Estadísticas y Estudios (SEE)  

• Dirección de Evaluación de Riesgos (DER): en el ámbito de la aplicación y resultados 
de la metodología de supervisión basada en riesgos. 

o Subdirección de Riesgos Financieros (SRF) 
o Subdirección de Riesgos Operativos (SRO) 

e) Intendencias de Control Público, Privado y de Seguridad Social: en cuanto al proceso de 
supervisión y control de las entidades.  

f) Intendencia General de Gestión Institucional 
• Coordinación General de Tecnologías de la Información y Comunicación (CGTIC): 

referente a los procesos de soluciones tecnológicas hasta la infraestructura de bases 
de datos. 

o Dirección de Soluciones Tecnológicas (DST) 
o Dirección de Infraestructura y Operaciones (DIO) 
o Dirección de Gobernanza de TI e Innovación (DGTI) 

• Coordinación General Administrativa Financiera (CGAF): en cuanto a la continuidad de 
los servicios del personal operativo y técnico. 

o Dirección Administrativa (DA) 
o Dirección Financiera (DF) 
o Dirección de Administración del Talento Humano (DATH) 

 

• DEPRECIACIÓN ANUAL DE ACTIVOS 
 

• MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y TECNOLÓGICA 
o Mantenimiento y reparación de equipos y sistemas informáticos 
o Mantenimiento de terrenos 
o Mantenimiento y reparación edificios locales residencias y cableado estructurado 
o Instalación, mantenimiento y reparación de mobiliarios 
o Instalación, mantenimiento y reparación maquinarias y equipos 
o Servicio para mantenimiento y reparación de vehículos 

 
• LICENCIAS, EQUIPOS Y SISTEMAS INFORMÁTICOS 

o Desarrollo y actualización de asistencia técnica y soporte de sistemas informáticos 
o Arrendamiento y Licencias de Uso de Paquetes Informáticos 
o Arrendamiento de Equipos Informáticos 
o Maquinaria y equipos 
o Equipos de sistemas y paquetes informáticos 

 
• SEGUROS 

 
Estos costos directos reflejan el esfuerzo operativo y tecnológico específico requerido para atender a los 
burós y constituyen la base para determinar una tasa proporcional al servicio efectivamente prestado. 
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Costos indirectos: 
 

Estos costos representan aquellos gastos necesarios para que la institución pueda operar y sostener el 
servicio de información, pero que no pueden atribuirse de manera directa, exclusiva o proporcional a una 
sola actividad relacionada con la entrega de datos a los burós.  
 
Se trata de costos que soportan el funcionamiento general de la entidad y sus plataformas, y que 
benefician a múltiples procesos o áreas al mismo tiempo. 

Los costos indirectos incluyen: 

 
• Servicios básicos  

o Agua potable 
o Energía eléctrica 
o Telecomunicaciones 
o Servicio de correo 

 
• Servicio de seguridad y vigilancia 

 
• Combustibles y lubricantes 

o Combustibles 
o Lubricantes 

 
• Insumos de oficina 

o Materiales de oficina 
 

• Mantenimiento de infraestructura física  
o Repuestos y accesorios 

 
El valor considerado será el “valor devengado anual” en el período de análisis. 

 
PORCENTAJE DE UTILIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS 
 
A continuación, se presenta la fórmula que se debe aplicar para la determinación del porcentaje de 
utilización de la base de datos: 

 
• La Fórmula del cálculo se enfoca en el proceso de generación de información a entregarse a 

los burós: 

 
Conceptos de fórmula: 
 

Volumen de la base de datos utilizado para prestar el servicio a los burós: Se considera los esquemas de 
información que recoge la Superintendencia de Bancos a través de sus estructuras de datos y que forman 
parte del proceso de obtención de data para remitir a los burós. 
 
Volumen de la base de datos utilizado en IFIs, SEPS y buró crediticio de la SB: Se consideran los esquemas 
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de información que recoge la SB a través de sus estructuras de datos y que se relacionan con la 
información recibida por las IFIs, SEPS y el buró crediticio de la SB, la cual contempla las operaciones 
activas y contingentes que remite la SEPS de cooperativas y mutualistas, sistema de cuentas corrientes y 
operaciones activas de la Banca Pública, Privada, Seguridad Social y Régimen Especial. 

 

Fórmula de % de utilización de la base de datos: 

𝐸𝑙 𝑣𝑜𝑙𝑢𝑚𝑒𝑛 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑏𝑎𝑠𝑒 𝑑𝑒 𝑑𝑎𝑡𝑜𝑠 𝑢𝑡𝑖𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟 𝑒𝑙 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑎 𝑙𝑜𝑠 𝑏𝑢𝑟𝑜𝑠 (𝐺𝐵) 

𝐸𝑙 𝑣𝑜𝑙𝑢𝑚𝑒𝑛 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑏𝑎𝑠𝑒 𝑑𝑒 𝑑𝑎𝑡𝑜𝑠 𝑢𝑡𝑖𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜 𝑒𝑛 𝐼𝐹𝐼𝑠, 𝑆𝐸𝑃𝑆 𝑦 𝑏𝑢𝑟ó 𝑐𝑟𝑒𝑑𝑖𝑡𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑆𝐵 (𝐺𝐵) 

 
El detalle y el volumen de estos esquemas deberá ser proporcionado por la Dirección de Soluciones 
Tecnológicas, quien, a través de la Dirección de Infraestructura y Operaciones, brindará la información 
requerida, la cual, debe ser validada en cada período de análisis. En resumen: la metodología de cálculo 
para la prestación de servicios de información crediticia se detalla a continuación: 
 

COSTO TOTAL 
TIPO DE COSTO COMPONENTE CRITERIO 

COSTOS DIRECTOS 

 
Costos directos 

 
Costo de Talento Humano;  
Depreciación anual de equipos;  
Licencias, equipos y sistemas informáticos;  
Seguros;  
Mantenimiento de infraestructura física y tecnológica 

 

En apego a los conceptos contables sobre los Costos 
Directos, son aquellos gastos que se generan 
exclusivamente por la prestación del servicio de 
información a los burós y que pueden ser atribuidos de 
manera clara, inmediata y medible a dicha actividad. 
Representan el consumo real de recursos necesarios 
para producir, procesar y entregar la información 
solicitada. 

COSTOS INDIRECTOS 

Costos indirectos 

Combustibles y lubricantes;  
Insumos de oficina;  

Seguridad;  
Servicios básicos;  

Mantenimiento Infraestructura física 

En apego a los conceptos contables sobre los Costos 
Indirectos, son aquellos gastos necesarios para que la 

institución pueda operar y sostener el servicio de 
información, pero que no pueden atribuirse de 

manera directa, exclusiva o proporcional a una sola 
actividad relacionada con la entrega de datos a los 

burós.  

COSTO ADMINISTRATIVO 
TIPO DE COSTO COMPONENTE CRITERIO 

COSTO ADMINISTRATIVO 

COSTO TOTAL = COSTO INDIRECTO+COSTO DIRECTO 

COSTO ASIGNADO = COSTO TOTAL * % DE 
UTILIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS 

COSTO FINAL= COSTO ASIGNADO * (1+inflación 

general acumulada) 

Se considera los esquemas de información que la SB 
utiliza para el proceso de obtención de data para los 

Buros, dividido para el volumen de base de datos 
utilizados en IFIs, SEPS y Buró Crediticio de la SB, como el 

% de utilización de la información. 
 

Finalmente, con el objetivo de preservar el valor real de 
los recursos asignados, frente al efecto que la inflación 

ejerce sobre los costos de operación, adquisición de 
bienes y prestación de servicios, se ha considerado a la 

inflación acumulada durante el período evaluado; 
constituyendo una corrección técnica y financiera que 

permite que el presupuesto mantenga su poder 
adquisitivo en términos constantes. 

Fuente y elaboración: CGTICs – CGAF 

 

 

Distribución del Costo Final entre actores: 
 

El método de cobro para la recuperación de costos, basado en la entrega de información a los burós, se 
fundamenta en una lógica dinámica compuesta por dos elementos: 

• Porcentaje fijo: corresponde al porcentaje de los costos mínimos indispensables para 
garantizar el funcionamiento y la prestación del servicio. Tales como el talento humano 
y los sistemas informáticos, licencias y equipos. 
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• Porcentaje variable: representa la diferencia entre el 100% del costo total y el 
componente fijo, el mismo que será distribuido entre la participación de ingresos de los 
burós de información crediticia, correspondiente al último año fiscal reportado y 
disponible en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

 
En este sentido, el costo total a ser cancelado por el servicio de información proporcionada por la SB, se 
cuantifica de acuerdo a la proporción fija y variable por cada buró, tal como se indica a continuación: 

• Costo total fijo:  

𝑪𝒐𝒔𝒕𝒐 𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒇𝒊𝒋𝒐 𝒑𝒐𝒓 𝒃𝒖𝒓ó =  
𝑐𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑙

# 𝑑𝑒 𝑏𝑢𝑟ó𝑠
∗ 𝑝𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑓𝑖𝑗𝑜 

• Costo total dinámico 

𝑪𝒐𝒔𝒕𝒐 𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍 𝒅𝒊𝒏á𝒎𝒊𝒄𝒐 𝒑𝒐𝒓 𝒃𝒖𝒓ó =  𝑝𝑜𝑟𝑐𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑣𝑎𝑟𝑖𝑎𝑏𝑙𝑒 ∗ 𝑃𝑖 

Donde: 
𝑃𝑖 =

𝐼𝑖

𝐼𝑇
 ; 𝐼𝑖 = Ingresos del buró 𝑖 e 𝐼𝑇 = Ingresos totales de todos los burós 

  
Corresponde al peso proporcional por ingresos de ventas anuales del último cierre fiscal 
disponible por buró. 

• Costo final por buró 
  

𝑪𝒐𝒔𝒕𝒐 𝒇𝒊𝒏𝒂𝒍 𝒑𝒐𝒓 𝒃𝒖𝒓ó =  𝑐𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑓𝑖𝑗𝑜 + 𝑐𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑖𝑛á𝑚𝑖𝑐𝑜 
 
El uso de un esquema de cobro dividido en un componente fijo y uno dinámico permite al sistema 
adaptarse técnicamente a la carga operativa real, asegurando que los costos se distribuyan de manera 
proporcional a la participación del mercado por parte de cada buró. 
 
Desde una perspectiva técnica, esta metodología optimiza la asignación de recursos, ya que el 
componente fijo garantiza la continuidad operativa mínima, cubriendo los costos estructurales 
indispensables, y a los costos restantes que se deben recuperar se les asigna un componente dinámico, 
de tal manera que, dado el volumen de procesamiento y posicionamiento en el mercado se permita la 
recuperación de los costos en los que incurre la SB para ofrecer este servicio de información.  
 

Cálculo de costos para entrega de información histórica: 
 
Para el cálculo de los costos operativos en los que incurra la SB para obtener, procesar y entregar la 
información de data histórica, se consideran los siguientes tiempos y actividades: 
 

Actividad Días 

Tiempo para generación de información para pruebas, entregada por 
SFTP 

2 

Tiempo de generación de la información a entregar al buró: 28 

Generación y ejecución de scripts para extraer data 15 

Generación y ejecución de scripts de validación de carga contra base de 
datos 

8 

Obtención de tamaño de tablas a enviar 0.25 
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Generación y entrega de respaldo de base de datos (dmp) a SINAI 3 

Armar archivos de estructuras para enviar 0.13 

Generación de scripts por cada estructura indicando que instituciones 
con fecha de corte, han sido generadas para envío 

1 

Entrega de archivos planos con información generada a SINAI 0.5 

Capacitación 1 

Inducción previa a la generación de la información 0.25 

Capacitación técnica por información generada, posterior a la entrega 
de información 

0.75 

TOTAL 31 
Fuente y elaboración: CGTICs 

 

Para obtener el costo de entrega de data histórica, se considerará el costo administrativo del año 
inmediato anterior, dividido para la cantidad de días de ese año y por el número de días que tomó generar 
la data histórica, conforme se representa en la siguiente fórmula: 

 
Los tiempos de las actividades descritas son procesos estándar que no varían de un año a otro y que no 
se consideran tiempos inesperados y no planificados, se establece un fijo de 31 días. 
 
En lo referente al porcentaje de inflación anual acumulada, se tomará de los datos disponibles en el 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC). 
 

Políticas Generales 
 
De igual forma, se recomienda lo siguiente para la operatividad de la metodología: 

Actualización de costos: la Superintendencia de Bancos fijará y actualizará anualmente el costo 
que deben cancelar los Burós de Información Crediticia debido a la entrega de información. 

Periodo de cálculo: el valor de los servicios por entrega de información del Registro de Datos 
Crediticios que se presten a los Burós de Información Crediticia se considerará el cálculo de los 
costos de la Superintendencia de Bancos, correspondientes al año inmediatamente anterior. 
Ejemplo: para el cálculo de los costos operativos a recuperar por la Superintendencia de 
Bancos en el año 2026, se considerará el periodo desde enero a diciembre 2025. 

Para el caso del cálculo del factor de uso de la información, el periodo de cálculo debe 
considerar los últimos doce (12) meses contados hacia atrás desde noviembre del año anterior. 
Ejemplo: para el cálculo del factor de uso de la información para el año 2026, se considerará el 
periodo desde diciembre del 2024 a noviembre de 2025. 

Notificación: la Superintendencia de Bancos notificará a los Burós de Información Crediticia, 
hasta el 15 de enero de cada año, el valor que le corresponde pagar por los servicios de entrega 
y consulta de información que entrega el Organismo de Control. 

Fecha de pago: los Burós de Información Crediticia cancelarán de manera trimestral, hasta el 
15 de marzo, 15 de junio, 15 de septiembre y 15 de diciembre, el valor proporcional del costo 
anual por la entrega de información crediticia proporcionada por la Superintendencia de 
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Bancos. 

Ingreso de nuevo Buró: en el caso que, durante el ejercicio fiscal, se presente una solicitud 
de inclusión de un nuevo buró, se cobrará dos tasas. La primera por la información de data 
histórica que deberá ser cancelada previa a la entrega de la mencionada información 
conforme lo establecido en la presente metodología, y la segunda, por la entrega de 
información del año vigente. En el caso de la segunda tasa, se considerará el costo total fijo 
proporcional establecido en la actualización de la metodología para el periodo vigente, 
siendo la misma fecha de pago determinada en la presente metodología.  

Salida de Buró: en el caso que, durante el ejercicio fiscal, se presente la salida de un buró, el 
valor remanente que no fuera cancelado por el buró por concepto de la tasa establecida para 
la prestación del servicio de entrega de información crediticia por parte de este Organismo 
de Control para el periodo vigente, se transferirá al costo a cancelar para el siguiente periodo 
calculado en función de la aplicación de la presente metodología, misma que contempla 
únicamente al resto de burós. 

 


